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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrar io, Territoria l y Urbano 
Folio de la so licitud: 0001500060016 
Comis ionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Visto el expediente del recurso de revisión citado al rubro, interpuesto anle este Instituto, 
se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

1. Sol ic itud de información. Et ocho de junio de dos mil dieciocho, mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, una persona presentó una solic itud de acceso a 
la información publica ante la Secretaria de Desarrollo Agrario, Terr itorial y Urbano, 
requiriendo lo siguiente: 

Modalidad preferente de ent rega: "Entrega por Intemet en la PNr 

Oeseripci6n de la solicitud de Informaci6n: ' Con fundamento en el articulo 6 constitudonal, 
alenlamente requiero que en lunción de los pnnciplos const~uciona l es (le má~ima pub licidad. 
transparencIa, rend",06n de cuentas y gratudad, me entregue a tra \lés de un medIO gratuito 
derivado de los avances tecno lógICos y en formato de documento portál ll (PoF) comprim ido 
° en diverso !le naturaleza similar la s,gutente informaci6n pública documentada en el 
ejer<:icio de las faculta des, compaterlCias y funciones prev,stas en las nOlmaS ju,ldicas 
aplicables 1 Desglosado po' nUmerO !le serie o nUmero de parte de cada unO de los equopos 
de cómputo en posesión del sUJelo obligado, nomb'e de los n8\1l'g300'eS de Inlernet que se 
encuent ra n instalados en dichos equipos de cómpu to 2, Moti\los por los cuales w n utilizados 
únICamente los na\legadores de Internet a los que se haga referencia en relación con el punto 
IInterlOr . 3 Numero de sene o número de parte de elida eqUIP<l de cómputo en P<l seSlón del 
sujeto obligado que tenga in'tatado el n3\1egador de Internet denominado YANDEX 
BROWSER 4 NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE TODOS LOS 
PROVEEDORES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES ESPECIFICANDO 
AQUELLOS QUE PROVEAN ACCESO A INTERNET 5 SERVIDORES DNS (Domaln Name 
Syslem) UTILIZADOS PARA El ACCESO A INTERNET 6 Cuáles son las red es """Iales 
ofiC iares ut,l,zadas como medios de comUnlCaCKln. 7 Motivos por los cuales wn utilizados 
únicamente las ledes sec,ales a In que Se llaga referencia en el punto anterior 6 Cuenta 
ofic ial en la red social de VK (Vl<onlakte) 9 Por número de se,ie o numero de pane de cada 
uno de los equ ipos de cómputo en posesión del sujeto obligado, la direcCIÓn MAC (por sus 
slg la8 en ,ng les Med ia Acceu Control) de cada ta'l"ta O adaptador de red (WIF I, 
BLUETOOTH, ETHERNET) de la que disponga cada eqUipo de cómpu to: (SiC) 
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Ellpediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secrelaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

2, Respuesta a la solicilud. El veintisiete de junio de dos mil dieciocho, el sujeto 
obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, notiflc6la respuesta a la 
sol icitud de mérito, en los términos siguientes: 

se adjunta archivo 

El sujeto obligado adjuntó la digital ización del oficio sin número, del veintiséis de junio de 
dos mil dieciocho, em itido por su Unidad de Asuntos Jurldicos Unidad de Transparencia 
y dirigido al sol icita nte, en los siguientes términos: 

Con fundamento en lo d,spueslo por los artículos 1, 2, 134 Y 135 de la Ley Federal de 
Transpa~ncia y Acces.o a la InfOfmación Publoca v~enta, 121 y 132 del CaoiMo 1, Titulo 
Séptimo de la Ley Genera l de Transpanmc,a y Acceso a la Información Publica, la Secretaria 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, informa lo siguiente: 

Para atand"r la solicitud d" informac>6t1 , la Unidad de Transparencia de esla Secretaria de 
Estado, 'equirOO a la Ofic l. l ía M.yo, rea lizar una búsqueda exhaustiva d" la información 
,equerida en sus archovos f isOcoS y electrónicos , pOr lo que medJant" informó lo s'guiente 

'Al respocfo, la Dirección Gonerel de Tecno/ogl8S de la Información y ComUntcaClOlles, 
mBdÜW8 oficIO IV·411 ·DG TIC· ' 23·2018 OOfflul'\lCa lo siguiente 

'Sobro el pBrltculBr, lo infOffllO lo sigurílnte. 

PUnlO 1 Desglosa® pOr numero 00 serie a número de c8da parte de cllde uno de los 
eqUipos de cóm¡wta 8n posesión del sujeto obligado nombre cIo los navligadorGs cIo >n18met 
,nstalados en dichos equipos de c6m¡wro 
Los nav8gadotes que se ul'iutdos en le $ecret8rla son; Intem .. t E~pIornr, Chrome y en 
algunos casos especiales Ftrefox. 

Punto 2 Mo/illo pOr los cuales son utilizados únicamente los navligadores d8 infamal a los 
qU8 haga referencia tln re//JclÓfl tll punla anteror 
Navega®r In/e"",t Explore, es usado pOr que v.en8 insfalado pOI daf8Ulf en Mtcrosofl 
Window$, 
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ElIpediente: RRA 491 0/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desa rrollo 
A9rario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Navegador Chrome e$ el navegador Que se popularizo enlre Jos usuarios por lo cual se inslela 
en el eqwp<J de cómpulo a solicllud de eSIOS 
Navegador Flrafo~ eS uMzado en CaSOS especiales ya Qua es el únICO n/IVegado! dotlde 

fUflCKJnan /os sislamas de hl1Cienda 

Punto J . Número de serie o mímero de perte de ceda equ.po de c<}mputo en poseSIÓn del 
su¡eIO obligado que longa inslalado el navegador inlemel dMom."!>do Yande. erowser 
Ningún rK/¡Jlpa de CÓmPUIO tiene inSlalado el navegador denominado como v8ndex erowser, 

Punto 4 El único proveedcrde S8lYicio de lelecomunJc8CIOneS es AXTEL S.A DE C. V 

Punto 5 Respecto 8 los servidores DNS, se cuenla con 2 servidores que fungen como 
servldo.es mIemos en la SEOATU 

PUniD 6 Las ",des socmles oficiales uMzadas so¡,- Facebook, TwiNer Instagr"m 

Punta 7 El mor.vo por el culll son urilizadas las redes ames mencJoll8des es debido a Que 
son las m~s ulll.zadas por la c.udadania 

Punra 8. No se llene cuenla ofICial con esa red soc.al 

Punro 9. Numaro de sene o número de pone de cada una de los eqUiPOS de cómpUIO en 

posesIÓn del SUjelO obligado, la direCCIÓn MAC (por sus s.g/as on i"'Jlos Modia Access Con /rol) 
de cada lal)eta o adaptadorde ",d WlFJ, BLUETOOTH, ETHERNET) de la Que d/!i.ponga cada 

rK/urpo de cómpulo 
Con resfX'Clo a osta informnclÓn, la secrelarla '10 cuema COI) un software de inventario de 
equ.po de cómpuro del cual se puedo oblener esla información 'Dlreccicmes MAC (por sus 
slíJlas en ,ngles Media Access Con trol)'. derivado a esto y" la leNa de Ptlrsonel en la DGTIC 
está informacIÓn no se puede proporC«)I)or debido a Q'ue so lendrio Q'ue nace' manualmeme, 

eQu,po por equrpo.· (Sn;) 

Con la InformacIÓn antes deSCrita, esta Umdad de T'anspare".;,a allen<:le la SO lIC itud de 

reh"enc,a Quedamos a sus órdenes para posteriofes so licitudes de infOfmaCK)/) que tormule 
a la Secrela ria de o.,sa"olfo Agrarfo, Temlorial y Urbano 

• (sic) 

3. Interposición del recurso de revis ión. El treinta de jul io de dos mil dieciocho, se 
recibió en este Instituto. por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia. el 
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Ex pediente: RRA 4910/18 
Sujeto obl igado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario. Territorial y Urbano 
Fol io de la sol ic itud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

recurso de revisión interpuesto por la parte peticionaria en contra de la respuesta emitida 
por el sujeto obl igado, en los términos siguientes: 

Acto que se Recurre y Puntoe Petltorios: "INFORMACiÓN DETALLADA EN El ARCHIVO 
ADJUNTO" 

El particular anexó un escrito libre sin fecha. cuyo contenido es el siguiente: 

t.·RAZONES y MOTIVOS DE tNCONFORMIDAD 

AGRAVIO PRIMERO .• Viol acl6n a las garantlas de documentaci6n de la acci6n 
gubernamental y preauncl6n de exis tencia de la Informacl6n. 

ARTlcULOS TRANSGREDIDOS: 18,19 Y 20 DE LA lEY GENERAL DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, 12 Y 13 DE LA LEY FEOERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Pa,a comenzar lit preSllnte agravIO e~ necesario evocar que por d isposICión de kls art iculo. 
1" de la CONSTITUCiÓN POLITtCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 7' de ta 
Ley Reg lamentaria de l articukl S" conshtuconal, en todo momento SIl debe favorecer t8 
protección m~s amplia para la persona 

Bajo este pflt>eIP;O const l t~al , eS menesta, qua este Instituto valor. como garanti as 001 
derecho fundamental de acceso a la ¡nformeci6n púb lica, a kl s p"'lClplOS de documentacIÓn 
de la acción gubernamantat y presunc ión de exi.'encÍ<! de la informeci6n 

Conforme a los articulos 18 y 19 de la Ley Ge~er8 1 da Transparencia y Acceso a la 
Información Púbtica (an lo lubsecuenle referOda corno Ley Genera l) las garantias antes 
mencionadas consisten respectivamente en que todo SUjeto obl>gaoo deber .. documentar 
todo aelO que derive del ejercicio ¡le sus facultades, compatfmc.as o funCIOnes y que se 
presume la existenc ia de la informac~ si se rafiare a las facultades, competencoas y 
funciones qlJe las normas Olorgan a 10$ sujetes obligados 

¡Se trM.criben lo. ar!icukl. 18 y 19 de la L .. y Gen,,'al de T'anspa'et>e,a y Acce so e ta 
I nformacKm Pútlhcal 

En kls caSOs en que ciertas facultades. competet>elas o fundones no se hayan ejercido, se 
debe motivar la respuesta en fu nción de las causas que motiven la inexi .. enda 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urba no 
Folio de la solic itud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

En los m,smos te rmlnos los attlculos 12 y t3 de la Ley Federal <le Transparenc.a y Acceso a 
la InformaCIÓn PublICa (en lo subsecuente referida como Ley Federa l) disponen el alcance 
)uridi<:o de las garantía. <le documentación <le 18 acc'ón gubernamental y presund6n de 
eXlstenCla de la informaCIÓn 

{Se transc.iban kls art iculos 12 y 13 de la ley Federa l de TransparenC'a y Acceso a la 
I~fo rmación Pubhcal 

En los casos en que coe rtas facu ltades, competenc ias o fUrICIOnes no se hayan ejero ldo, se 
debe fundar y motwar la respuesta en fu nc ión de las causas que motiven la inex,s:encla 

Anor" ble~, en la sohcitud 000 1 50006001 6 prec'sa ínfOffTIm;ión piJbli<:a que debl6 haberse 
documenlado por el sujeto ot>ligado, en el ejefCIC", de la. facu ltades. competencias o 
func",nes , previstas en Ley Federal y la Ley General. Sin embargo, en respuesta al numera l 
9 de la sollCJ1Ud 000 1500060018 el SUjeto obligado dec lara sin forma lidad alguna la 
,~x,stenCl a de la mISma. (SIC) 

Es oportuno hacer un paréntes is para IndICar que, ante esta dec larac,ón de Inexisten<;ia, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley Genera l, la ca rga de la prueba recae 
(luectamente sobre el sUjeto ob ligado, es decir, deberá demostrar que la Informac i6n e~ 
cuestIÓn no se refLe re a alguna de sus facultades, competencias o funcioo1es 

{Se trascflbe el a~ iculo 20 de la Ley General de Transparer>c13 y Acceso a la Información 
PiJbllCa] 

Aunque no ob.tante la car~ de la Pfueba 'ecaoga $obre el sujeto oblogado, a continuación , 
se indaran los preceptos especlflCos que hacen presumir la e . ~te n c¡a de la informac>6n 

Por dlSPOsici6n de Io~ art;cu los 58 de la Ley Federal en re laci"" con la fracc>6n XXXIV de l 
articulo 70 de la Ley General, aplICable en térm inos de l ACUERDO AC T_PU 6I 1410912015 05. 
el sUjeto obligado debe elaborar un Inventar", de los bienes muebles baja su posesión o 
prop iedad, mISmo que es púb lico y acoos,ble a cua lquier pefsona 

[Se to an$Criben los art iculo. 68 de la Ley Federal de Transparenc ia y Acceso a la 
InfofmaoKm Públi<:" Gubernamental y 70, ¡racción XXIV de la Ley General de Transpa rencia 

y Acceso a la Información Poibl..:a 

Dicho Inventa rIO debe se' lo mAs detall ado pos ible InclUSive el sujeto obhgado debe contar 
con lo requerido en el numeral 9 de la solicitud 0001 500060016, ta l y COfllQ kl demuestran las 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Terr itorial y Urbano 
Fol io de la sol icitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto BOrlnin 
Erales 

Secretanas de ComUnicaciones y Transportes, de la Defensa Naoonal, ele Gobema6ón de 
Manna y de Re laciones Extenores, en respufOSta a las solicltudéS de ",formación pub lica 
00009000671 18, 0000700053218 , 0000<I00060318 , ooo1lOO0241 18 y 00005000592 16, 
respe<;l lvamente, mISmas que <;<>n fundamento en el penúltimo párrafo del a!tlculo 149 de la 
ley Federa l, somelo a consideraci6n de este Instituto 

En resumen, el sujeto ob ligado tranag rede las garantías de documentación de la acci6n 
gubernamental y presunción de ex istencia de la información, protectora. del derecho 
fu ndamental de acceSO a la in fonnación reconOCido constilUC'onal y convenciona lmente en 
favor de mi persona: al dedarar inexislente la in formación req uerida en la solicitud 
0001500060018, puesto que la Ley Federal y la Ley General le atribuyen facultades, 
competencias y fu nciones que debieron ser forzosamente documentadas, 

AGRAVIO SEGUNDO. Falta de notificación de la Rnoluclón del Comit6 de 
Transparenci., por la cual se confi rma l. Inexis tencia de l. Información requerida , 

ART lcULOS TRAN SGREDIOOS: 139, EN RELACION CON EL 138 DE LA LEY GENERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, 143 EN RELACiÓN 
CON EL 141 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA 

Por dispoSICIÓn del articulo 141 de la Ley Federal en relación con el numerlll 138 de la Le y 
Genera l, el Comllé de Tran $parenc ia de los su¡eIOS ob ligados debe seguir el siguiente e l 
procedimIento cu ando no se encuentre la información soIic ilada en sus archivos 

ISe traMcriben los articulos 141 de la Ley Federa l de Transpa rencia y Acceso a la 
Información PúblICa y el 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaclÓfl 

Pub lica 

La resoluci6l'l del Comit<!l de Tran&p8renci.o a que se hace re!erenCIII en los articulos ¡¡n.es 
.ranscr,tos, es cle<;ir, aquel la a ¡rallés de la cua l se confirme la inexi~tenc la de la Información 
requerida, debe ser notdicada al solie~an1e . Esto debido a que es la única forma por la cual 
dICha persona puede CercIOrarse de que el sUj eto ob ligado utilizo un criterio de búsqueda 
exhaustivo , además de permit,r1e conoce r las CIrcunstanCias de tiempo, modo y tugar que 
genera ro n la declaratoria de inexlstenCIII, y por ult,mo ser sabedor del se ..... idor públICO 
respoMable de contar con dfcl1a informaci6n 

[Se transc ribe el articulo 139 de la Ley General de Tran spar,,"Cia y Acceso a la I"¡ormación 
pública] 
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EKpediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaría de Desarro llo 
Agrario. Territorial y Urbano 
Fo lio de la solicitud: 0001500060018 
Com isionado Ponente: Carlos Alberto Sonnin 
Era les 

[Se tranSCfibe el articulo 143 de la Ley Federal) 

Ahora bien, en con1ra.encKm a lo. precep10s ju rld>co' cI1aoos en el presen1e agra.><.>, el SUjeto 
obhgado omIte not ificarme la resolución del Comit'" de Transparencia a tra vés de la cua l "" 
conlirmó la inexi.tenc'a de lo peticionado en el ",ciso 9 de la solicItud 00015OO06001a 

Generando co~ esta omisión, que no se me permite tener la certeza respecto de si et $ujeto 
obhgado Ul ilizo un cnterlO de busq...eda exhauslivo , aOOmb de ",,~ i rme saber las 
c"cun$tanc,as de t iempo, modo y IIJga, que generaron la declaratoria de lne~lslenc ia. asi 

COmO tamb .... n no permit,rme conocer al servidor publico re~pon!lIble de contar con la 
,nformación que requiero 

AGRAVIO TERCERO, 'Violación a los principio. de máxima publicid.d, ullauBli"ldad 
y congruencia, 

ARTicUlOS TRANSGREDIDOS: 6' DE LA CONSTITUCiÓN POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 1' , 4', 11 Y 12 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 3' Y 59 DE LA LEY FEOERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, DE APLICACiÓN SUPLETORIA, 1' ,3' , T' Y 133 DE 
LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA YACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

Inicialmente eS convenoente traer a la memoria los alcances y efectos Juridlcos de los 
princ ipIOS de exhaustl"tdad y congruenc ill, ambo. de apl>caclÓn ,mper31 lva en mate,,,, de 
transparencia y acceso a la informacIÓn 

De acueroo con el CJlterio interpretat ivo 02117 pronunCIado por esle Inst,tuto, se delimito que 
el princ,pio de e. haust ivtdad tiende a garant izar a los solic itMtes de informacIÓn, Que 109 
sujetos obliglldos se refieran e.presamente 11 cada uno de los puntos se~alaOos en la 
SOliCitu d; mientras que el principio de congruencIa gllrantiza qu.e los SU¡eIOS ob lij¡ado. emi tan 
respuestas en conco,danc ia a lo requerido 

[Se trascribe el Cr,teoio 02117, emitido por el Pleno de este 1" 5t,tutol 

Respecto de l prinCipIO de m;\xlma pubhc ldad enunc'ado en los articuloS 11 y 12 de la Ley 
General de Transparenc ia y Acceso a la Información Publfca len lo subsecuenle relertda 
como Ley Genera!), podemos ind ica r que eSle vincula a lodo sujeto ob ligado 11 efecto de que 
perm,ta el acceso y ent regue todo l ipo inlormaClÓn generada, obtentda, adqu irida, 
transformada o en su defecto se encuenlre en su posesión; con e~clu5ión de aque lla que por 
dISposic ión de Ley actual>z.a algún supuesto de excepclOna lidad 
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Expediente : RRA 4910118 
Sujeto obligado : Secrelaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Ca rlos Alberto Bonnin 
Erales 

[Se transcriben los anlculo' 11 Y 12 de la Ley Genera l de Transparen<: ia y Acces.o a la 
InformaCIÓn Pública ] 

Ahora bien, en contraverlClÓf1 a est05 princopios protectores del derecho fundamental de 
&cces.o a la información reconocida constitvcion&1 y convenCIOnalmente en favor de mi 
person&, et sUjeto ob ligado entrega información incompleta y que nQ corresponde con lo 
s.oli citado, esto toda vez q"" respe<:to al numeral ! de la ."Iicitud 000 150006OO1a no se 
entregan lo. númerOS de serie o d& pane de cada urlO de los equipos de cómputo en poses",n 
del sujeto obligado, Yen wanto hace al numerat 5, rlO se peticiona cuantos Servidores DNS 
ul ilize el sujeto obligado sino cuale • ."n es"" servidores 

PRUEBAS 

A, Con fundamento en el articulo 20 de la Ley Gener&I, de ap lICaCIÓn supletor", a la Ley 
Federal, atentamente ."licito se aplique la reversIÓn de la carga de la prueba al SUjeto 
obligado, es d~r, se le requiera para q"" pruebe la reserva de la información precisada en 
la ~icltud de informac,,"n púb lica número 1114 too038818. 

LEY FEDERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL OE LA FEOERAC10N EL 09-05_ 2016 

Articulo 7. A falta de disposición e~pr .. a I n esta LlY," apl icarlln de manera . uplatorla 
y en el Ilgullnte orden de pr.laclón, las dlspOllclonn de la Ley General y de la Ley 
Federa l de Procedimiento AdministratIVo 

LEY GENERAL PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 04-O S· 

201S 

Artículo 20. Anl' la n,uuu] .. , 01 acce.o a la Informlción o t u in.~istenci a. el . ujeto 
obrA,do deber' demOltrar que la información .0Ilcltada,,1a prevista en alguna de las 
excepcione. contenidn I n u ta Ley o, en Su caso, demostrar q"" la in fo rmación no se 
refoe re a alguna de sus facu"ad8l, competencias o funciones 

8 . La Instrumenta l de actuacIOnes y la presuncional.n Su doble aspe<:to. en todo lo que me 
favorezca. 

PUNTOS PETITORIOS 

Por lo antes e. puesto y fundaclo atentamente solicito: 

l. Tenerme por interpuesto en tiempo y forma el presente recur"" 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obl igado : Secrelaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

11 . Tenerme por se~a l ado como único y e. cluslVo medio para recibir notdicac",nes el COrreo 
etectrón lco ind icado 

111 Aplicar la suplencia de la queja al presente recurso , 

IV. Revocar O en su caso modifICar la respuesta del sujeto obligado, COn la fina lidad de que 
se me entregue la informacIÓn pub lica so licitada, conforme a los términos y criterios 
precLSados oriQmalmente : y en el supuesto de no poderse entre-gar bajo la moda~dad de 
entreQa eleQlda, manifiesto conformidad para que se realICe vla co rreo electrónico senalado 
en la presente 

• (soc) 

4. Turno del recurso de revis ión. El treinta de julio de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Presidente de esle Instiluto asignó el número de expediente RRA 4910/18 al recurso de 
revisión y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instiluto, lo turnó al 
Comisionado Ponente, para los efeclos del articulo 156, fracciÓn I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

5. Admisión del recurso de rev isión. El seis de agoslo de dos mil dieciocho, se dicló 
acuerdo por medio del cual se admilió a Irámite el recurso de revisión, 

6. Notificación de la admis ión al sujeto obligado: El seis de agosto de dos mil 
dieciocho, se notifiCÓ al sujeto obligado, a través de la Herramienta de Comu nicación , la 
admisión del recurso de rev isión. 

7. Alegatos del sujeto obligado , El quince de agosto de dos mil dieciocho, se recibió, 
a través de la Herramienta de Comunicación de este Instituto, el oficio número IV-400-
OM-S-A"fTYJS/0066/2018, em itido por el Secretario Auxiliar -A" y Enlace de 
Transparencia en la Oficialía Mayor y dirigido al Director General Adjunto "6" en la Unidad 
de Asuntos Jurldicos , ambos del sujeto obligado, cuyo contenido es el siguiente: 

Al respecto , la Subdirección de Planeación dependiente de la Dirección Gener.' de 
Tecnologias de la Información y Comunicaciones. mediante ofic", IV-411.DGTIC.175. 
2018 informa lo siguiente 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secrelaria de Desarrollo 
Ag rario, Territorial y Urbano 
Fol io de la solicitud : 0001500060018 
Com isionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

. Al r&sp<1do dm punlo 1, le infonno que le ",formación soltcirllda se eocuentra publlClJda en 
la Plataforma N/IC/Onal de TransparenCIa la cual ftoe subida en tiempo y forma dando 
cumplim'flmo a lo astablecodo en al Articulo 70 fracción XXXIV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso ala Información p(¡bfjca 
Respecto dm punlo 5 le informo ql1fi! se ClIeman COtl 2 servid0r9s DNS que rungen OOmo 
se,.."ooras vIrtuales los cuales Sft encuftnlran al intarior de la SEDA TU por lo ql,e S8 pide sea 
más eSpeCófico sobre la infofmac.on Que solICita f9quenda an este punto. 
En lo Que se refiere al punto 9, le informo que no et¡ste obligación de elabOror docUmlm1OS 
ad />oC para alftnder soIlCitudfts de acceso a la infomlaclÓl1 y en apego a las obligacionas 
dftCretades 1m los Articulos 129 de la Lay General de Transparnncia y Ae<::eso alalnformac.on 
publica y 130, párrefo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informact6n 

PÚblICa donde saflalan que 10$ sujelos obI'gados deberén otorgar aCCeSO a /os documen tos 
que se encuentrnn en sus archIVOS o qua esI6n obligados a documentar de IJCl1fi!rdo cOn sus 
fecunadas. comperern;ias O funcIOnes conforme e las C8f8cteristlCes fisrc8s de la Información 
a del lugar donde se encuenlrn. Por lo anteflo( lOS sujelos obligados deben garantizar el 
derocho de acceso /1 la informlJCÍÓn del particular propon;/OfIando la informaCIÓn con la qua 
cuentan en el forma lo en que la m,sma obre en sus ,rchivos; Sin necesKiad de elaborar 
documentos ad hoc para alender las SCllCltUdeS de información, 
Por lo anlerior, ,etualmente 00 IXJ cuanla con un 50ftware de ;"venlark! de equipo do cómputo 
del cual puoda obtener esla informeción 'DirecCIOnes MAC (por sus srg/as en ingles Media 
Ae<::ess Control), deri"ado a eslo y a la f" lta de personal en le DGTlC aS le onformac.on no sa 
puede proporcionar debido a que S8 tendrla que hacer manualmenle &quipo per equipo por 
lo qUft la informeción MI pondré a dISposICión del p<JliclOll8ffO " través de los equipos de 
cómputo en las Instalaciones de aS la Socretaria a fin de recabar la informaCKm que SCllCrta, 
avisar por escrito, el dia y la nora en la ql1fi! /lCudlrá para brinda"" IIIS facilKiades n_senas 
para su acceso 

" (s..:) 

(ÉnfasIS de Origen) 

8. Alcance alegatos del sujeto obligado. El dieciséis de agoslo de dos mil dieciocho. 
se rec ibió. a través de la Herramienta de Comunicación de esle Insl ituto. el oficio número 
el ofi cio número 1.11018/3672712018. del quince del mismo mes y aM, suscrito por la 
Directora de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, a Iravés del 
cual manifestÓ lo siguienle: 

A LEGATOS 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Sonnin 
Era les 

PRIMERO, Resu lta menester senalar que a través de la soticltud de acceso a la Informacoó n 
pública con número de follo 00015000600 18, el par1icular requ l' ió de manera gr. ,uit. y en 
formato portátil (PDFI, comprimido O en dive,...o de naturalen ,imll." la siguiente 
información 

ISa transcribe la so licitud] 

En respuesta a lo anterior, el velntillete (2T) de junio dol ai\o do" mil dieciocho (20181, 
mediante el Sistema de Solll;ltudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional de 
Transparenc ia, la Umdad de Traosparenc>a de eSla Secretaria de ESlado, rem it ió la respuesia 
transcrita en el numeral 2 del apartado de An lecedentes del presente escrilo la cual se solic ita 
se lenQa PO' reproduCKJa e inserta como si a la letra fue ra en obvio de inúl iles e innecesar ias 
repelic iones 

SEGUNDO, Con monvo de la resp uesta O1orgada, el solicitante se Inconfo rmó haciendo 
vale r el recurso de revrsión que nOs ocupa, manifestando pnmordlalmente como aclo 
reclamado 'la declara~lón de Inexl.tencla de la Información, l. entrega de I" formacló" 
incompleta y que no corresponde con lo soljcltado ', basando esto e~ los argumenlOS 
eslablecidos en su e s~ri!o de inconformidad, el cual rue ,ranscn!o en el numeral 3 de! apartado 
de Antecedenies del presente es.crito la cua l se $ol><:il a se lenga DOr reproducida e inserla 
como SI a la Iei ra fu era en obvIO de inui,les e innecesarias repeticiones 

De los motivos e~puesto. DO r la parle inconforme, es posible ad_ertir que ' u, agravios e. t~n 

vinculados un lcamen!e con la respuesta emitida a lo. conten idos 1, 5 Y 9, BaJO esta 
lógll;a, al no haber pronunc iamiento respecto de la. respuestas otorgadas a 10$ ccnlenido5 
2, 3, 4, 8, 1 ~ 8, respectlvamenle, se presume que éstas fueron consentidas lácrtamenle PO' 

el ahora recurrenie. por lo Que deberlan quedar fuera la lit iS de l a~unio que nos ocupa 

Una vez analizada la Inconformidad elel particular, a efeclo de atenderla a cabali dad, en los 

soguientes numerales se abordarán ca.da uno de los agravIOs esgrimidos por el recurrenle 

TERCERO, En relacoón COn el 'AGRAVIO PRIMERO, • violadó" a las garantias de 

documentación de la acción gubername"lal y presunción de exisrencia de la 
información', e l particu lar expuso que eSle SUjeiO obligado transgredoó las garantias de 
documenlación de la acclÓl'l gubernamental ~ presuncoón de U lstBMcla de la informac ión, 
protectoras del derecno fu ndamental de acceso lila información reconocido cons\~uc!O n al y 
convenCIOnalmente en favor de su persona. al doclarar Inni. lonto la Info rmación 
requllrida IIn la solici tud 0001500060018, puesto que la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso lila Inrormacoón Pública y la Ley General de Transparenc>a y Acceso a la InformaCIÓn 
Publica. le atrib uyen facultades, competencias y funciones que deb.e ro~ Ser for1.osamente 
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Expediente: RRA 491 0/18 
Sujeto obligado : Secretaria de Desarrollo 
Agrar io, Territorial y Urbano 
Fo lio de la solicitud : 0001500060018 
Comis ionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

documenladas "n embalgo, a su consKleraclón en respu .. ta al numeral 9 ele la sol>CllUd 
0001500060018 se doclaró "n lormalidad alguna la ine~l sten<:¡8 de la inform~ión requerida 
en ese punto , sustentando su di<:ho con lo establocido los artlculos 68 de 18 Ley Fedelal en 
relac.6n con la fricci ón XXXIV del articulo 70 de la Ley Gerleral, aplicable en términos del 

ACUERDO ACT.PUBlt4109120t6 05; ya que esle <iR.me precepto establoce que loS sUJelO. 

obli gado. deben elaborar un invenurio de 101 bien .. muebles bajo Su posesión O 

propiedad, mismo que es publico y acce.lble a cualquier persona. 

Al r"specto, en primer tllrm lno el dable ,efular el argumento vertIdo por la parte rocurrente , 
ya que en la respuesta em,toda al contenido 9 de la ""liCitud, eata o..pendencla en ningún 
momento declaró la Inni.tencia de la información requer ida, por el contra roo, se Informo 
que la Secretaria no cuenta cOn un eoflwlre de Inventario de equipo de computo del 
cua l se pueda obtenef la Informaclon referen te a las 'Direcciones MAC (por SUs siglas 
en Ingtes MedIa Access Conlrol)'. der",ado a esto y a la la lta de pe~onal en la DGTIC esta 

informacón 1'10 511 puede ptoporcional debido a que se teooria que hacer manualmente, 
equipo PO< equipo, l e> cua l NO qular. decir que no ae cuente con la Información y que 
por ende que se haya declarado la Inexiatencla de la Información, pues si se cuenta con 
la misma, sin emba '~ no se cuenla concenlrada e~ documento flaico O eleclrónico con et 
que se p .... da atender la peticion del sohe.lante, y Il"nerarlo implicarla asignar rocu rsos 
humal'lOs para oblener la inform~!OO ele cada eq",po de cómputo 

En segundo térmil'lO, efoctlvamenle, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
T,ansparer>ela y Acceso a la Informoción Púb lica especlfi<:amenle en la fracción XXXIV del 
art iculo 70 es oblig~lÓn de los .uJl!to. obligados elatJorar un Inventario de los bien .. 
mueblas e inmuebles baJO 5 U pose.ión e> propoedad, mLsmo que e5 pLiblK:O y acces,ble a 

cualquI<!r p&r5ona, obligación que debe ser atendida ronfo r".." a los criterios susta~tlYOS y 
adjetIVOs establecidos en los Lineamientos técnicos geoerales para la pub licac ión 
homolog~ión y eSlandanzaciór1 de la informacIÓn de las obligaciones eSlablocidas en el titulo 
qu into y en la fraceón IV del ertlcu lo 31 de la Ley General de Transparencoa y Ae<:eso a la 
Informaó6n Púb lica, que deben de difundir 105 su¡etCI. obligado. en los portales d .. Internet y 
en la Plataforma N~ional de Transparenc,a' oblogación que eSla cumplimentada po' parte de 
este sujeto ob ligado y lo cuál pullde ser corroborado a Iraoés de una COn$ulta en el Sistema 
de Porteles de ObligaCIOnes ele Transparencia de la Plataforma Nacoona l de TransparenCIa 

En este sentido, debe destacarse qLJf! et articulo 70 de la Ley General de Tran$pIHern:.ie y 

Acceso a la Información PlJblica cont.me .. 1 catáJo¡¡o de la inform~ión que lodos los o"jetoo 
ob ligados debemos poner e dispos icón de las personas en sus porta les de Intelnet y en la 

'Oi.ponib", para C<l<1lu1ta en "'rP-I/Vll o<g "'",,,,,,,geiWOocloVCONAIPISNTIACUERDOtOROO1 . 
15112120 1 7-00 poli 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 000 1500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Plataforma Nacional de T'ansparenCIa, constit~yendo lo que se deno/mna como 
' Oblig~cionn de transpa rene ia comunu ', es 00<: .. , información pública que de!.>e estar a 

d,sposlCKm de las ptlrsonas Sin que medie petiCIÓn afguna En tal ",tud , para efe.:tos de 
p ub l ~ar dicha ,nformaClÓn, el Anexo 1 de los Lineam,entos Técn~os Generates antes 
alud idos. detalla los crilerios .~stanlivo. y adjetival que po, cada rubro de Información 
determinan los da tos. caraeleri l tlcn y fOrma de organlucl6n de la In formación que 
publica y actualiza en Sus portales de Internet y en la Plataforma NaCIOnal. aSimIS mO ap0rt3 
los formatos que s,rven de apoyo para llevar a cabo la captu ra y publIcacIÓn de la información 

balO un m,smo orden 

En concalenaci6r1 es ,mpoltante menCIOnar que el eqUipo de cómputo de esta Se.:relarla 
estuvo su¡eto a un proceso de donaCIÓn, miSmo que concluyó et pasado 25 de mayo de l a~o 
en curso, por lo que el inventark> de esle llpo de DIe.,.,. muebte. eSI~ '~teg rlKfo en el 'Formaro 
J4b LGT_ArT_70_Fr_ )()()(IV. Invenrario de artaa praericadu , bienes muebles '. 

req u,s 'laOo por este sUJelo obl'gado conforme a lo establecido en los Lineamienlos Técnicos 
Generales. como se muestra a cont inuaCIÓn 

[Se a~xa Formato 34LGT _ArtJO_f'_XXXIV. Inventario de altas practicadas a bienes 
mueblos ] 

" 

Como puede observarse SI bien e. e,erto se cuenta con la. obligaciÓn de publkar un InventarIO 
de bienes muebles, Inc luido el equipO de cómputo. también lo e. que en los Lineamientos 
antes ,efendos no Se cons,der3 " Igi", criterIO que estat>lezca la obligación de put>l~ar la 
informaCIÓn refe rente a 'la dlffiCClÓn MAC (por sus slIJlas en ingles Madla Access Con trol) de 
cada lafJf'ta o adaptado,de ffid (WIFI, BLUETOOTH. ETHERNET) de la Que disponga coda 
eqUipO de cómputo ', razOn por la cual NO se estillneumpliendo con 105 obligaciones de 
t'ansparenela determinadas po, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformaclOn Pública. 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaría de Desarrollo 
Agrario. Terrilorial y Urbano 
Follo de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberlo Bonnin 
Era les 

CUARTO. Dentro del 'AGRAVIO SEGVNDO. _ Falta de notific ,ción de la ResolllCión del 
Comlt. de Transp,,,enci~, por I~ cu~1 U confjema la ine><lstencill de l. Informllción 
requerida ', el recurrente manifestó que este sujeto obligado omit ió 1IOt~;car le la reSO IUCKln 

del Comite de Transparuncla a traves de la cual se confirmó la inexistenc ia de lo peticJOnaclo 
en ellncilo 9 de la solicitud 0001500060018, generanclo con la supuesta omIsión ClUe no 
se le permite tenft r la certeza respecto de si se ut iliz6 un criterio de búsqueda exh austivo. 
ademAs de impedirle saber la. circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la 
declaraloria de inexi$tenCla, a,' como también no perml\lr'" COIlocer al servidor pUblico 
responsable de contar con la información que ,equiere 

De lo anterJOr debe se~ala rse que, al igual que el primur agravio, los argumentos de la parle 
",conforme resultan Infundaoos, loda vez que, ta l como ya quedó abordado en el numeral que 
precede. este sUjeto obligado en nIngún momento declaró la inexisterlCia de la información 
requerida, en consocuencia, no tendria por qué notWi<:ársele alguna re &alución del Comité de 
Transpa rancia 

QUINTO. En SU 'AGRAVIO TERCERD. _ ViOlación a 10B princlploB de ml)(lma publicidad. 
e)(nsuBtiv/dad y congruencill', el partICular ondlClO que $8 le entrega información Incompleta 
y que no corresponde can lo so lic'tado, pues a su cons,deración respecto al numeral 1 de la 
so~c itud, no ae entregan loa númeroe de serie o de ¡NI rte de cada uno da 10B equlpoe de 
cómpu to en posesión <le este sujeto obtigado , y, en cuanta al numeral 5, indICa QeJe no 
pet>cionó cuantos Servidores ONS uMiza esta Of!penderlC ia. 81no cuá les son esos .... rvidores 

En VIrtud de lo amer.o" con el objeto de alender la inconformidad del recurrente, mediante 
oflc.o número 1.110/8136502/2018. la Unidad de Transparenc,a solic itó a la Oficlalia Mayor 
que \l ifara sus instrucc.ones a ql/lBn correspondiera a efedO de que se aportaran los 
argumentos y elemenlos objelivos que perrn itlBrnn Sustentar la validez de la respuesta 
¡nic,almente otorgada al solicitante: O bien, que se realizará una nueva búsqueda exnaus1lVa 
de la información req .... ri(!a en sus areluvos fisicos y electr6nlCOs, asi como en los de sus 
un idades administratIVas competentes que toene adscritas. sin omlt" a su OirKclón General 
da Tecnologlu de la Información y Comunlcacionn. quien emitió la respuesta hoy 
impugnada 

En corola r.o, med,am .. ofi<:., número IV-400-OM_S A' A'fTYl Sl006812018, la Ofidalia Mayor, 
manifestó lo que ti continuacIÓn se transcnbe 

[Se trasctlbe el oficio referido en el resu ~a ndo q .... precede) 
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Expediente: RRA 491 0118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desa rrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de ta solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: CarlOs Alberto Bonnin 
Era les 

De la respueSl ~ ~ntes tr~n$Cr i la se aprecra que las manlfaStaclOnes emrtidas por la D" ecclÓn 
General de Tecnolog ias de la Información y ComunICaciones, adscrIta a la Oficlalia Mayor 
cont",,,en algunas lagunas que requieren ser e$Clarecidas por archa un,dad admin istrat'va, 
por lo que se le requirió pronunCiarse de forma clara a efecto de estar en pos ibrlidades de 
atender 10 caba li<Jad la Inconformidad di!1 particula r 

9, Alcance respuesta. El veint isiete de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto un correo electrónico, rem itido por el sujeto obligado y dirigido al particular. cuyo 
contenido es el siguiente 

Con fundamento en tos arllcutos 45 fracción V de 18 Ley Genera! de Trensparanc'a y Acc"so 
a la InformacKJn Públl(;a. 6, fraccIÓn V ~ 134 de la Ley Federal de TransparenclB y Acceso a 
la Inform ación Pública, me refiero al Recurso de ReVISIÓn RRA 491 01'8, interpuesto en contra 
de la respuesta OlOrg ~d~ a la soHcitud de acceso " la información COn numero di! 
folio 0001 5000600 '8 

Al respecto , a través de este medIO que se tuVQ por sena lado para recobir lodo tipo de 
notIfICaciones de conformidad con to sena lado en el numeral CUARTO del acuerdo de 
admISión de l medIO de impugnación antes aludido, se remIte la notrticac.oo ident ificada COn el 
número NOTIFIUTI020-1 8 V su . nexo, medoante la cual se modIfica la respuesta inicialmen te 
Otorgada a los contenidos 1, 5 V g de su soliCitud de acceso a la Informaoón que no. ocupa 

Finalmente, no omitO mencionarte qu" la presente comuno:aclÓn se rem lle a travh de esta 
dlrKelÓn de co<reo eiectr/mlCO allema toda veZ que actualmente esta DependenCia no cuenta 
con el servicio de correos ele<:tr6nico. inslit oclOnales, razón por la cua l a t ra~é. del 
Acuerdo CTI2018IEXT_l0104, e l Comité de Transparenc ia auloroz6 el uso de esta cuenta 
como un medio alternativo de comunrcaclÓl'l, delerm;Mc>ón Que quedó asentada en el Acta 
levantada en la ~ima Sesión Extrao'd inan" de dicho órgano colegiado. mISma que se 
adjunta al pr".ente para pronta referencoa 

En caso de dudas o ac laradones, nos ponemos 10 sus Ófdenes por este medIO, asl como en 
las oflClMS de la Umdad de Transparenci~ ubicadas en A~ Heroica Escuela Naval Mi litar 70 ' , 
Edificio Independene,a, PB, Col Presidentes Ellda le. 2" SeCCIÓn. Del, Coyoacén, Ciudad de 
MéxICO, C P 04470 

" (s ic) 

IEnfasls de ongen l 
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Expediente : RRA 491 0/18 
Sujeto obligado : Secretaria de Desarro llo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Follo de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente; Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Al correo electrónico de cuenta, el sujeto obtigado adjuntó la digita lizacion de los 
siguientes documentos' 

a) Oficio numero NOTIFIUTI020- 18. del veintisiete de agosto de dos mit dieciocho, 
emitido por su Unidad de Transparencia y dirigido al sol ici tante, en los siguientes 
términos: 

Al respecto, hago de su conoc,miento Que 0011 el objeto de ate rmer su inconformidad y 
agrav",. planteados el me<jio ele impugnación antes aludido. ios cua les est~n vinculados CO n 
la respuesta emrtoda a ios eontenidoa 1 , 5 Y 9 de Su solic itud , a traves del oficio número 
1.11 01B13650212018. la UnOdad de TransparenCIa solic,tó a 18 Oficl al ia Mayor que 9"ara s us 
instruccoones a Quien correspond iera a efecto de Que se apolta ran los algumentos y 
elementos ObjetIVOS Que permItieran suSlentar la va lidez de la respuesta inICia lmente 
OIoroada: O bien, que se realilara una nueva búsqueda e. haust"'a de la inlOfmaci6n req uerida 
en sus ar<: hi'llos fl slCOS y ele<.:trÓmcos, asl como en los de sus unid;!des admInistrativas 
competentes que tiene adscl'ltas , sin omitir a 9u Ol rección Genera l de Tecnologin de la 
In forma ción y Comunicaciones, Quien em~iO la respuesta hoy impugnada 

En co rolari<¡ , mediante OfICIO numero IV-411 .DGTlC.179.2018, la Dirección Genaral de 
Tecnologlas de la Información y Comunicadon ... adsema a 18 OIieo,,111 Ma~Of, manifestó 
lo que a continuaCIÓn se transcribe 

[ 

En relacrón con el punto 1 d6 la solicitud, 'Desglosado pOr mimgro de S900 o número de parte 
de <:ada une de los 9qwpos de cómputo en pose!ión del sujeto obligado, aombrn dg ros 
nsv?Qa:dorgs dg Inl!!a191 que se encll<lnrrnn instalados en dichos equipos de cómputo', se 
romlle et . rchivo electrónico, e n formato EICcel, que contiene el listado de los mimaros 
de serie de ca da uno da los equipo. de cómputo en pose. ión de uta Secretaria ; 
u/ml.mo l . comento que los n.".g adores que se encu.ntran instaledos en cada uno 
de los equipos an/u . Iudldos san Internet Explorer, Chrome y Fi",folC. 

Respecto del punto ti de te SolICitud, 'SERVIDORES DNS (Domain Neme Sys tem) 
UTILIZADOS PARA EL ACCESO A INTERNET, le informo que u c uentan con 2 
servidores Internos DNS (Domain Nem. System) "irtualu, los cuales son los 
encargados de brindar e l Internet a lo. equipos de cómputo de SEDA TU; dichos 
u rvidores son Identificados con las IPs internes { ... { y lu MAC ADDRESS ( .. .J 
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Expediente : RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Ag rario. Terri torial y Urba rlO 
Follo de la solic itud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

En lo Que s .. rofiero al punto 9, 'nUmero dg S!m!! o nUmero de parte de cada uno de los 
equipos de cómputo en posesIÓn del sUjeto obligado, la dlrocC!ón MAC (por sus s¡glas en 
Ingles Media Access Control) de Cilda laoota o ad/lOtador de red (WIFI, BLUETOOTH, 
ETHERNET) de la Que d,spong8 cada equipod/J cómpu to', se remite el acchivo electrónico, 
en formaro EKcel, que contiene el listado de los nUmeros du s e ri .. de cada uno de 105 
equipos de cómputo en posesló" de esta Socrelarl", Sin embargo, de mBne", especifica, 
aclualment/J no s e cuenta con U" software de Inventarlo de equipo de cómputo o un 
documento es pec lfjco dondo se tenga concentrada y dol cual se pueda obtener la 
información referente a 'd irección MAC (poi' sus siglas e" ingles Media Access Control) de 

cada t8!'jela o ooaptfldor de red (WIFI, BWETOOTl-l, ETHERNET) eJe la que dispo"ga cada 
equipo de cómputo ', ra.Ó" por la CU81 ¡",cialmente se comunicó Que e3ta inform8ción rn> so 
puede proporcK)/lar fin el formalo requerido, debido a que se lelKJrla Qua hace, manualmante, 
equrpo por eqUIpo, y rn> 3e cuenta con pers<)tlal Pllra II'N8' " cabo dicha actividad, 

En vlrlud de /o antetior, caba sa/lalnr que 31 bien es coerto 103 3u¡elos ob/lgados debamos 
otorgar acce30 a los documentos que se encuantmn e" nuestros archivos o Que es temos 
obllíJados B documente!. de acuerdo con nueSlres facultades, competencias o funciones, 
tambHln lo es que dicho acceso se rea/iu conforme a la$ caracterlst/ca$ "slca s de la 
Información o del lugar donde 3'1 encuentre, lo en tenor de conformidad CO" /o se~alado 

en los arllculos /29 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUb/lca y 
I JO, párrafo cuarto de 18 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la I"formación Publica, En 
es te semrdo, no u/sr .. obligación d .. elaborardocum .. mos ad hoc pare el .. nderso/k;if(1des 
de aCcesO a la inform8clÓn, la cual se refuerza con el CmellO ó3/17, emrlldo por el Pleno de! 
Insllluto NaclOflal de Transparencra, Acc830 a la InformaclÓfl y ProtaccKm de DBt03 
Persona les, que a lo letra d,ce 

[Se trascribe el eritern> 03//7, ami/Ido por /JI P¡ef)O de es te Instituto] 

Ahora bren, en alaflCión al Cmerio antes sefr81ado, respacto de que 103 3UJf'tOS oblrgados 
dobemos garantizar el derecno de acceso a la información del panicular proqorc;g,lImdo la 
mfo(mª",,º" con la ql,e cuen ta" 9n 91 fOfmato en que la misme obre en sus M:NVQS sin 
neooldad dg elaborar documenlos ad "oc OPa! ªlendJ1r lus sQ/!crtudJ1s ¡fQ inlormuci;)n U 
pone I dlsp03idón d .. 1 peticionarlo e" Consu lta olrec/a los datos requeridos 
CO" 3ls tentes en ' la direcc/ó" MAC (por sus s iglas en ingles Media Access Control) de 
cada tarj eta o adaptador de red (W!FI, BLUETOOTH, ETHERNET} de la que disponga 
c~da equipo de cómputo ·, a trav<l3 d e la revisión de los equipos de cómputo en Iss 
I"s/alaclo"es de esta Secretaria, a fin de que el partICular recabe la información que so/icffe, 
para lo cual se deban! acordar el día y la nor8 an /a que 9cudinl a ésta SEDA TU pa", brindarle 

las faCilidades neCaS8"aS para Su acceso 
r )'(Sic) 
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Exped iente: RRA 4910/18 
Sujeto obl igado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Una vez analizada la respuesta emit ,da por la Dirección General de Tecno logias de la 
Información y ComunlCaCione$. es importante mencIOnar que dentro del archivo elect rónico 
en formato Excell.xlu) proporcIOnado dICha unidad adm,n istrativa , se observa el listado de 
los eqUIPOS de cómputo en posesión de este SUJIll0 obligado. asl como el numero de serie de 
cada de los eqUIpoS en comento. lo cua l const~uye la informa ción objeto de su interés 
requerida a través de los contenidos 1 y 11 de su petición, En este senüdo, adjunto al presente 
se rem, te el archivo electrónICO proporcionado por la Dirección Gen~al de Tecnologias de la 
Inform3Cl6n y Comunicaciones, lo anterior para dar atenci6n a principio de gratu,dad 
cOIltemdo en el arti culo 17 de la Ley General de Transparenc ia y Acce&O a la InformaCIÓn 
Púb lica. 

Ahora bien, dado que en los conteniOos antes aludidos 'equie,e un dato especif,co. la 
O"e«i6n Genera l de Te<:nologias de la InformacIÓn y Comunicaciones informó que. respecto 
del 'nombre de los navegadores de Imamer que se ellCuen/ran inslall#dos en dichw equipos 
de cómputo' (con t .. nldo 1), los na veg~do, .. s que se enCuent,an Instal. dos ao cada uno 
d .. 105 equip05 .nli. tado. en el .rchivo electrónico que proporcionó son In",net 
Explor' r. Ch,om, y Fl rel o! . Por lo qu .. hace a 'la d'rgcción MAC (por sus siglas en ingles 
Media Access Control) de cada tarjeta o adap/f>dorde red (WlFI. BLUETOOTH, ETHERNET) 
de la qua disponga coda eqUIpo de cómputo ' (contenido 9), la unidad admm,stra tlva 
competente se~a l O que de manera especifica , na SI cuenta con un soltwar .. de Inv .. ntario 
de equipo de cómputo O un documento especifico donde .. tenga concentrada y d .. 1 
cua l se pueda obten .. r dicha Información, ra:o:6n por la cual inicialmente $8 comunicó que 
esta información no se puede proporcionar en el farmato requerido, debido a que se tendrla 
que hacer manualmente. equ 'PO por equipo, y no se ClJenta COn persona l para llevar a cabo 
dICha act,vidad. lo que conlleva a la ,mpos>b ilidad materia l para concentr!!r la información que 
requiere en el formato peticionadO, pues tal corno lo refiere la DileCCIÓn Genera l antes 
mencionada, no cuenta per$On!!1 para concent rar el dato de cada equ,po que requiere En 
este sentido, resuka oportuno recorda, que el párrafo cuarto del anicu lo 130 de la Le~ Federa l 
de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn PUblica establece ql.le 105 sujelOS obligados 
debemos otorgar aCCeSO a los documentos que se encuentren en nuest ros archivos o que 
estemos obligados a documentar de acuerdo con sus facukades. competencias o funCiones 
en el fo rmato en que el "" ,icitante mand>este, d .. entre aquellos forma tos uistentes. 
con forme. In c. racterísUc .. fislcn de l. Información o del lugar dond .... eneuenl r. 
n; lo permita : bajo este orden de ideas y toda vez Que no es posib le Blender la modalidad 
d .. "ntr"Oa ... ~alada en su &Qiicitud PO ' las 'a~Otlu antes e.~esta. , ni t~mpoco es pos,ble 
ofrecerle las modalidades de copia simple o cOpia eert,flCada debOdo a las ca'aClerlllicas 
fis icas de la Información requerida. asl corno de l lugar donde $8 enCIJent'a , al amparo del 
Criterio 03111, em,tido por el Pleno del Inst ituto Nacional de Trans parencia, Acee$O a la 
Info,mación ~ P,otección de Datos PerliOna les, que ind ica que NO ulata obligación de 
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Expediente: RRA 491 0118 
Sujeto obl igado: Secretaria de Desa rrollo 
Ag rario. Territoria l y Urbano 
Fol io de la solici tud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

elaboru documentos ad hoc para atender In solicitudes de acceso a la Inrormaclón, 
la ún ica modahdad en Que se puede emregar la misma es lravé, de la Consulta Ol""'ta. a 
eleclo de que, a través de la revisión de los equipos de cómputo en las ins lal.ciones de 
eala Secrotari. oblonga 'la dirección MA C (por sus siglas en ingles Med/8 Acc ess 

Control) de cada farjela o adaptador de red (WIFI. BLUETOOTH, ETHERNET} de la que 
disponga cada equip o de cómpufo'. 

En Virtud de lo anle rlOr, atenlamente se le pide que a lra~é$ de la direcc ión cM! cor'eo 
e1e<:lrómco un idad trasnparencia ,ledatYQli@gmª iI ,corn' , manifieste si es de su interés 
acceder a la ,nformacKln puesta a Su disposoción en Consulta Di,e;:ta con el objelo de agenda' 
su o sus Vls,ta s con el área competente 

Finalmente, en relaci6n con el contenido S de Su solic'tud. la unidad admin istratIVa 
competente complementó su respuesta inocla l i~d icando que este sUjeto oOlig ~do cuenta con 
2 servidores interno. ONS IOomaln Name Systeml ~1"Ulles, los cua les son 1".. 
onc.rllados da brindar el in ternet a los equ ipos de cómputo de SEDA TU, lo cuales son 
identificados con lu IPs internu ( ... J y 1 .. MAC [ ... J." 

• (oc) 

b) Relación en forma to E~ce l denominada Inventario TOlal. 

c) Acta de la DéCima Sesión E~traord ina ria 2018 del Comité de Transparel1cia del sujeto 
obligado, en la cual se puede advertir el1lre olras cosas. que se aprueba el uso de UI1 

correo electrónico altemalivo por parte de la Ul1 idad de Tral1sparencia_ 

10. Noti fi cación de la admisión a la parte recurren te: El dos de octubre de dos mil 
dieciocho. se notificó el acuerdo de admisión del recurso de rev isión a la parte recurrente. 
medianle lOS estrados de este Institulo. en virtud de que no fue posible notificarlo, 
mediante el correo electrónico sei\alado para ta les efectos. ya que fue rechazado por el 
servidor de eSle Instituto: asimismo, no fue posible notificarlo en el domicilio que sei'ialó 
en la Plataforma Nacional de Transparencia al interponer el medio de impugnación. 

, D1r_ "" corroo eio<;tton.co ""'orin"" P<l< el C""'~f <le t ,,,_",,,,,", • u.'rl>. del "="rdo CTllD1f¡UT .,010<, como '"' 
""""" . lem",o y "'"'P<l<. 1 <le romL>f'ieaci<\n, "" ,n"" do """ 0<fU'-"-1O •• " Oe~ "" cven\.I con . 1 _ <le 000-001 
."Gl~ ... ,tOQOOn. 1o. E. " deIe<min"""'" quedó . .. 0IId. "" . , Act .... "'OOCl. "" "' ~Im. s •• ;..," Ex".",d;n,rlO de """" 
(¡(~""'" t:eoIe,¡,.oo 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desa rrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 000 1500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

11 . Ampliac ión. El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se dictó un acuerdo 
mediante el cual se determinó ampliar el plazo para resolver el recurso de rev isión. 
mismo que fue noti ficado a las partes el veinticinco del mismo mes y al\o. 

12. Cierre de instrucción. El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. al no existir 
diligencias pendientes por desahogar. se declaró cerrada la inslfljcción. mismo que fue 
notificado a las partes el mismo dia , 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Pleno dellnstitulo Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer respecto del 
asunto, con fundamento en el articulo 60 , apartado A, fracción VIII , de la Constitución 
Poli tica de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 41 fracciones l. It Y XI de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: art iculas 21. fracc iones l. 
It Y XXIV, 29. fracciones 1, VII I Y X. 151 y 156 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica y artícu los 12, fracciones 1. V y xy"XV. y 18, fracciones 
V. XV, XVI. XXVI Y XXIX del Estatuto Or9ánico del Instituto Nacional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

SEGUNDO. Estudio de causales de improcedencia. Este Instituto procederá al 
estudio de las causales de improcedencia previstas en los artículos 161 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. por tratarse de una cuest ión de 
orden público y de estudio preferente. 

En el articulo 161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
se dispone lo siguiente: 

"Articulo 161 . El re<:~~O serlo desecMado por improcedente cuando' 
l. Sea extemporáneo po< haller tran"c~rrid o el plazo e.tableddo en el articulO t47 de la 
presente Ley: 
1I Se eSlé tramitando ante el Poder Judicial algún re<:u'$O o medio de defensa interpuesto por 
el recunent". 
1II No ilClual!ce alguno de los supue!to$ prev,stCls en el articulO t4 6 d" la pres.enta Ley 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obl igado: Secrelarla de Desarrollo 
Agrario. Territorial y Urbano 
Follo de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

IV, No se haya desahogado la prevellClÓII en ro. términos establedclos en el ertlculo 150 de 
la presenle ley: 
V Se ,",pugne la _aciclad de la ..,Iormaoón pto¡:»rClOllada. 
VI Se t'8te <le una consu"" o 
VII El recurre ... e amplie tu sohClIUd en el recurso de levitoón unocamente <eSpeclO <le 
los nuevos conlernclos • 

De las constancias que obran en autos. se desprende que en el caso conCfeto no se 
ac tual iza alguna de las causales de Improcedencia referidas. en relación a lo 
SIguiente: 

l . Oportunidad del recurso do rovislón. El recurso de revisión fue in terpuesto en tIempo 
y forma. ya que el sujeto obligado nolificó la respuesta impug nada. el veintisiete de junio 
de dos mil dieciocho y el recurso de rev isión fue interpuesto el treinta de julio de dos mil 
dieciocho, es decIr, dentro del plazo de quince dias hábiles siguientes a la lecha en que 
fue rlOllficada la respuesta al sOlicitanle, previslo en el articulo 147 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. lo anterior. tomando en consideración 
que el plazo comenzó a computarse. el veintiocho de junio de dos mil dIeciocho y feneció 
el pnmero de agosto de dos mil dieciocho. por lo que a la fecha de la presentacIón del 
medio de Impugnación, transcurrieron trece dlas hábiles 

11. Li tispendencia. Esle Institulo no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite 
algún medio de impugnación ante el Poder Judicial de la Federación por la parte 
recurrente, en contra del mismo acto que impugna a través del presente recurso do 
revis ión. 

111. Proceden cia d el recurso do revis ión. Los supuestos de procedencia del recurso de 
revisión, se encuentran establecidos en el articulo 148 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el caso concrelo, resullan 
aplicables los previslos en las fracciones 11, IV Y V. toda vez que la parte recurrente se 
inconformó por la Inexistencia que segun su dicho le manifestó el sujelo obligado. porque 
no le entregaron la informaCIón completa: además porque parte la ,"formación que le 
proporcIonaron no corresponde con lo requerido. 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaria de DesarrollO 
Agrario. Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
EraleS 

IV. Falta de desahogo a una prevenc ión . Este Instituto no real izó prevención alguna al 
particular derivado de la presentación de su recurso de revisión. toda vez que éste 
cumpl ió con lo dispuesto en el articulo 149 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

V. Veracidad. La veracidad de la respuesta no forma parte del agravio. 

VI . Consulta. No se realizó una consulta en el presente caso 

VII. Ampliación . No se ampliaron los alcances de la solicitud a través del presente 
recurso de revisión. 

TERC ERO. En este considerando, por ser una cuestión de previo y especial 
pronunciamiento. se anal izará si procede sobreseer el presente recurso de revisión. 

En el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica, 
se establece lo siguiente: 

' Art lculo 162. El recu,s.o sera s.obreseldo, en todo o en parte, cuando. una ve~ admitido, se 

actua licen alguno de lOs soguoentes supuestos 
l. El recurrente se des ista expresamenle de l reem$o. 
11. El rocurrente fallezca o tratándose de per$onas morare, qLJ6 se disuelvan; 
111. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoq\le de la l manera que el reeurs.o 

de rev.si6n quede . in materia. o 
IV . Adm,tldo el recurso di! re.i olón, apafezca alguna causal de omprocedencia en los términos 
ele l pfesenle Capitulo ." 

En el caso concreto no hay constancia de que la parte peticionaria haya fal lecido, se 
haya desistido expresamente del recurso de revis ión. o que una vez admitido el recurso 
de rev isión apareciere alguna de las causales de improcedencia previstas en el articulo 
161 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: por 
consiguiente, no se actualiza alguno de los supuestos establecidos. en las fracciones l. 
II Y IV del articulo 162 del citado ordenamiento juríd ico. 
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Ex pediente : RRA 4910/16 
Suj eto obligado: Secretaria de Desa rrollo 
Agrario, Territorial y Urba no 
Fo lio de la solicitud : 0001500060016 
Comis ionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Ahora bien, toda vez que el sujeto obligado remit ió una respuesta complementaria al 
particular, es necesa rio anal izar si con la misma se actualiza el supuesto previsto en la 

fracción III del art icu lo 162 de la ley Federal de la materia, 

Para tal efecto, es necesario sei1alar la solicitud del part icular, la respuesta del sujeto 
obligado, el recurso de revisión, asi como la respuesta complementaria que rem itió la 

Secretar ia de Desarrollo Agra rio, Territ orial y Urbano a l hoy recurrente. 

número de parte de cada uno de los sujeto obt igado eran: Interne! Explorer, Chrome y en 
eqUipOS de cómputo en posesión del algunos casos especiales Firefox. 
sujeto obligado, nombre de los 
navegadores de internet instalados en , 

po< que se " úflIcamente los navegadores de viene instalado por defaul! en Microsoft Windows, 
internet a los que se hace referencia Que el navegador Chrome es el navegador que se 
en el punto anterior. popularizo entre los usuarios por lo cual se instala en 

, 

el equipo de cómputo a solicitud de estos 
Que el navegador Firefox es utilizado en casos 
especiales ya que es el único navegador donde 
funCionan los sistemas de hacienda, 

i i i I t I 
navegador denominado como Yandex Browser 

social de todos los proveedores de te lecomunicaciones era Axtel S,A.B. de C,V, 
servic ios de telecomunicaciones, 
especificando aquellos que provean 
acceso a interne\. 
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5 Servidores ONS (Domaifl Name 
System) uti lizados para el acceso a 
internet 
6. Redes socia les ofi ciales uti lizadas 
por el sujeto obl igado como medios de 
comunicación. 
7. Moti vos por los cuales son uti lizadas 
unicamente las redes socia les a las 
que se hace referencia en el punto 
anterior 
8, Cuenta ofic ial en la red social de VK 
(Vkontakte). 
9. Por número de serie o número de 
parte de cada uno de 105 equipos de 
cómputo. una relación de la dirección 
MAC (por sus siglas en ingles Media 
Access Control) d, cada tarjeta , 
adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH, 

I ETHERNET) d, cada equipo d, 
cómputo 

Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto o bligado: Secretaría de Desarrollo 
Agrario . Territorial y Urba no 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonfl in 
Erales 

Que cueflta con dos servidores, que lungen como 
servidores internos en el sujeto ob ligado. 

Que las redes sociales util izadas eran Facebook. 
Twitter e Instagram. 

Que el motivo por el cu~1 eran uti lizadas las re<Jes 
sociales referidas era debido a que eran las m~s 
utilizadas por la ciudadanía. 

Que flO tenia cuenta con dicha red social 

Que no contaba con algún software de inventario de 
equipo de cómputo del cual se pudiera obtener la 
información; por lo tanto, y dado la fa lta de personal 

'" '" Dirección General " T e<::nologías d, 
" InlormaClófl y Comuflícaciones, "' ""''" proporCIonarse la información debido a que se tendrla 

que hacer manualmente. equipo por equipo 

Inconforme el part icular interpuso recurso de revisión. manifestando como agravios los 
siguientes 1) la inexistencia que manifestó el sujeto obligado. respecto de lo requerido 

en el pu nto g de la sol icitud. 2) que no le entregaron el número de serie o parte de cada 
uno de los equ ipos de cómputo (parte del punto 1 de la solicitud) y 3) que en relación al 

quinto punto de su sol icitud. no requirió cuantos serv idores ONS utilizaba el sujeto 
obligado, sino cuales eran, raZÓn por la cual lo que le entregaron no correspondia con lo 
requerido (punto 5 de la sol icitud) . 

A l respecto, por lo que hace al agravio de la inexislencia de la información el part iCular 
indicó que debla de existir la información, ya que por disposición del artíCulo 68 de la Ley 
Federal de la materia y 70. fracción XXXIV de la Ley General de la materia, el sujeto 
obligado debía de elaborar un inventario de los bienes muebles bajo su posesión o 
propiedad, el cual era públ ico y accesible a cualquier persona: asimismo, indicó que no 
se siguió el procedimiento es tablecido para declarar formalmente la inexis tencia de la 
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Expediente: RRA4910118 
Sujeto obligado: Secretaría de Desa rrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solici tud : 0001500060018 
Comisionad o Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

información . pues no se le nolificó la resolución expedida por el Comilé de 
Transparencia. 

Conforme a lo expuesto no se advierle agravio alguno respecto a los puntos 1 (en 
re lación a los navegadores de internet que utiliza el sujeto obligado), 2, 3, 4, 6 , 7 Y 
8 de la solicitud . lo que permite válidamel"lte colegir que esos extremos de la respuesta 
fueron consel"ltidos tácitamente por el peticionario_ 

Al respecto. cabe recordar que el artículo 93 de la ley federa l de Procedimiento 
Admil"l istrat ivo ,J establece que no se podrán revocar o modificar los actos admil"l istrativos 
el"l la parte 1"10 impugl"lada por los recurrel"ltes 

Por tal"llo. las partes de la respuesta inicial del sujeto obligado que no fueron combat idas 
por la parte recurrel"l le se entiel"lden cOl"lsel"l tidas y no serán maleria de estudio en el 
al"lálisis de la presente resoluciÓI"I . 

Al respecto. resulta aplicable el criter io sostenido por el Poder Judicial de la Federación, 
el"l la siguiente tesis 

"NO Reglst'O 204,707 
JUrlsp,udencia 

Mate"a(s) Comiln 
No_ena ¡Opaca 

In. tanela Tribunales Co leg iados de CirCUito 
Fuente SemMa,1O Judoclal de la FelM!raCKm ~ su Gacela 
" , Agosto de 1995 
Tesis Vl .20. JI2t 
Pá9 ,na 291 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. Se p'e$umen "$1, par" los electos de l amparo, los 
actos del orden ci_iI y administ rativo, que no hubieren "ldo reclamados en esa vi, 
dentro de loa pl'~O$ que " ley se~a l a 

, De "p licación supleton" " la Ley Fede",t 1M! Tra nsparencia y Acceso a la Inlo,mación Púb lICa de 
conlorm,d"d" su ,," Icu lo 7" 
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Expediente : RRA 491 0/18 
Sujoto obligado : Secretaria de Desarro llo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Fo lio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Posteriormente, mediante una respuesta complementaria (la cual fue remitida al medio 
que seMló el hoy recurrente) el sujeto obl igado en relación al número de serie o numero 
de parte de cada uno de los equipos de cómputo con los que cuenta (parte del punto 1 
y 9 de la solicitud), proporcionó al particular una relación en forma to Excel, con dicha 
información. 

Asimismo, precisó que los navegadores que se encuentran instalados en cada uno de 
los equipos enlistados en el archivo electrónico que proporcionó son Internet Explorer, 
Chrome y Firefox. 

Por otro lado, por lo que hace al punto 5 de la solicitud, la Secretaria de Desarrollo 
Agrario. Territorial y Urbano, puntual izó que contaba con dos servidores internos DNS 
(Domain Name System) virtuales, los cuales era n los encargados de brindar el internet 
a sus equ ipos de cómputo; en ese sentido, le indicó cuales eran, 

Ahora bien, en relación a la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access 
Control) de cada tarjeta o adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH, ETHERNET) de cada 
equipo de cómputo, a través de su respuesla complementaria el sujeto obligado reiteró 
que no contaba con un software de inventario de equipo de cómputo o un documento 
especifico donde se tuviera concentrada y del cual se pueda obtener dicha información. 
ralón por la cual inicialmente comunicó que la información no podía proporcionarse de 
fo rma electrónica ; ya que se tendria que hacer manualmente. equipo por equipo y no 
contaba con personal para llevar a cabo dicha actividad. por lo cual contaba con una 
imposibilidad material para concentrar la información requerida en el formato solicitado, 
asimismo, sel'ialó que no estaba obligado a generar documentos ad hoc. para atender 
las solicitudes de información. de conform idad con lo previsto en el articu lo 130 de la Ley 
de la materia , asl como el Criterio 03117, emitido por el Pleno de este Instituto. 

En ese orden de ideas. indicó que no era posible atender la modalidad de entrega 
sel'ialada en su solicitud por las ralones antes expuestas, ni tampoco era posible 
ofrecerle las modalidades de copia simple o copia certificada debido a las características 
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El(pediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

flsi cas de la información requerida, asi como del lugar donde se encuentra, razón por la 
cual la única modalidad en que la cual se podla elltregar era a través de consulta directa. 

En ese sentido. la Secretaria de Desarrollo Agrario. Territorial y Urbano. indicó al 
particular que si era de su interés acceder a la información puesta a su disposición en 
consulta directa , debia comunicarse a un correo electrónico que le proporcionó para ta les 
efectos. COIl el COIl el objeto de agendar las visitas con el área competente, 

A partir de lo anterior, se desprende que el sujeto obligado si cuenta con la información 
requerida respecto a la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) 
de cada tarjeta o adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH, ETHERNET) de cada equipo 
de cómputo: no obstanle , puso a disposición del part icular dicha informacióll en una 
modalidad diversa a la que sol icitó. 

Ahora bien , en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se 
establece lo siguiente 

Articulo 123. Cualqu ier persona por 8i misma o a tra.és de Su rep resentMte, podrá presentar 

una so lic itud de a<;ceso a infOfmaclÓn ante la Unidad de Transparencia, a tra.h de la 
Plataforma NaCIonal, en la ofic,na u oficmas desognadas para ello , . ia Co rre<l ele<t rónico, 

correo POstat, men.aJeria, tetégrafo. ~ernalmente o cuaiqu ... r ma,clto aprobado por el Sistema 
NacKlnal 

Articulo 125. Para presentar una solic itud nO se podrán exig,r ma~Ofes requisitos qUe los 

"oguientes 

V. La modalidad en la que prefiere se otOfgue el acceso a la informacOón. la cual podra ser 

verbal, s ... mpre y cuanclo .ea para fines de o"entac>Ó n. mediante coosutta directa, mediante 
la exped ición de cop ias somples o ceMicadas o la reproducción en cualquier otro medio. 
incluidos los ele<trónicos 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Terrilorial y Urba no 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Era les 

Articulo 136. El acceso se daré en la moda lidad de entrega y. en su caso. de envio eil!g idos 
por el solic itante Cuando la inlormación no pueda emregarse o enviarse en la moda lidad 
elegida. el sujeto obligado deberil ofrflCllr otra u otru modalidades ~ entreg a, 

En cu alquier caso, se deberé fundar y mot ivar la neceSIdad de olr""", otras moda lidades 

De los preceptos transcrilos, se desprende que cualquier persona o su represenlante, 
puede presentar anle la Unidad de Transparencia. una solicitud de acceso a la 
información en la que se podrá seMlar la modal idad en la que prefiere se otorgue el 
acceso a la información. la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de 
orientación. mediante consulta directa , mediante la expedición de copias simples o 
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio. incluidos los electrónicos 

Asimismo, se prevé que el acceso se dara en la modalidad de entrega y, en su caso, 
de envio elegidos por el sol icitante ; sin embargo, cuando la información no pueda 
entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer 
otra u otras modalidades de entrega, debiendo fundar y motivar la neceSidad de 
ofrecer otras modalidades. 

Ahora bien. es importante traer a colaciÓn el Criterio 08/17 emitido por el Pleno de este 
Instituto. que dispone lo siguiente' 

' Modalldad de entrega. Pr<><;edencia d e propor<;l onar la Info rmación soli cit ada en u na 
di versa a la elegida por el sollc ttante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley 

General de TransparellCia y Acceso a la Información Publica y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Inform9ClÓfl Púb lica. cuando no sea posible alender la modatldad 
elegida, la objigación de acce,o a la información $<l teridré por cumplida cuando el sUjeto 
obligado. al ju,t lfique el impedmento para atende' la misma y b) $<l not ifique al pa" icular la 
dISpoSICIón de la información en todas ~8 modaUdades que permIta el documento de que se 
trBte, procurMOO reducir, en lodo memento, los costos de ent rega 

Del citado Criterio se desprende que cuando no sea posible atender la modalidad 
elegida. la obl igación de acceso a la informaciÓn se tendrá por cumplida cuando el sujeto 
obligado: a) justifique el impedimento para atender la mIsma y b) se notifique al 
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Expediente: RRA 49 10/18 
Sujeto obligado: Secretaría de Desarro llo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Cartas Alberto Bonnin 
Erales 

particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita 
el do(:umento de que se tr¡¡te, procurando reduci r, en todo momento, los cos tos 
de entrega. 

En este sentido. la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por 
los part iculares s610 procede en caso de que se acredite la imposibil idad de atenderla . 

Ahora bien. el sujeto obligado senaló que no contaba con un softwa re de inventario de 
equipo de cómputo o un documento especifico donde se tuviera concentrada la dirección 
MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada tarjeta o adaptador de red 
(WIFI . BlUETQQTH. ETHERNET) de cada uno de los equipos de cómputo. raz6n por la 
cual no cuenta con ella de forma electrónica, por lo cual contaba con una imposibi lidad 
material para concentrar la información requer ida. ya que en su caso tenia que obtenerla 
de forma manual en cada uno de sus equipos de cómputo. 

En ese sentido, cabe senalar que de (:onformidad con lo previsto en el art iculo 130 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica, los sujetos obligados 
deben otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus arChivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades. competen(:ias o funciones en el 
formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes. conforme 
a las caracteristicas físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 
permita. 

Ahora bien. el Criterio 03/17 emitido por el Pleno de este Instituto, senala lo siguiente: 

-No ex is te obHgaci6n de elaborar documentos sU hoc para atender In solicitudes de 
acceso a la Información. Los articulos 129 de la Ley General de T'a ~ spa renc'8 y Acceso 
li la InfOfmaciÓl'l Púb1ica y 130. párrafo cuarl 0. de la Ley Federa l de TransparenCIa y Acceso 
a la Inlormaco6n Pública, s.e~ala n que los sujelos ob ligados debe,an olo'gar acceso a los 
documenlOS que se enC"'ln lren IIn SUS archIVO S O que eSlén obligado5 a documenlar. de 
aculI'do con sus facullaóe s, compele~C l as O tunClOnes, conforme 11 las ca,acle rlsl.:as fíSICas 
de la II1formaco6n o de l lugar don de Se encuenlrs. Por k> anlerior, 10 5 sUleloo obligados deben 
garanuloar el derecho de acceso 11 la in lormaco6n dlll parbcular proporCIOn ando la ,nformaclÓn 
con la qUII cuenlan IIn el lO/malO en que la m,sma obrll en sus arch ivos "n neceSIdad de 
elaborar documenlos ad hoc para 8111nder las .ol.c;íl udes de inlormacKm · 
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Expediente : RRA 491 Of18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarro llo 
Agrar io, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comis ionado Ponente: CarlOs Alberto Bonnin 
Erales 

De lO anterior se desprende que los sujetos obl igados deben garantizar el derecho de 
acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que 
cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos: sin necesidad de elaborar 
documentos ad /loe para atender las sol icitudes de iflformación , 

Al respecto, este Instituto real izó una búsqueda de normatividad o de información oficial 
que permitiera suponer que el sujeto obligado debiera contar con la información 
requerida en medio electrónico: no obstante, no se localizó información al respecto. 

No es óbice indicar, que el particular al presentar su recurso de revisión indicó que el 
sujeto obligado debia de cOflta r con la información ya que por disposición del art iculo 68 
de la Ley Federal de la materia y 70. fracción XXXIV de la Ley General de la materia. el 
sujeto obligado debía de elaborar un invefltario de los bienes muebles bajo su posesiófl 
o propiedad , el cual era público ~ accesible a cualquier persona. 

En ese tenor. de conformidad con lo previsto en el articulo 68 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se prevé que los sujetos obligados en 
el ámbito federal deberan cumplir con las obligaciones de transparencia y poner a 
disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrón icos. 
de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social. según 
corresponda , la información, por lo menos. de los temas, documentos y poll ticas e 
información se~alados en el Titulo Quinto de la Ley General de Acceso a la Información 
Pública , 

Por su parte, en el articulo 70, fracción XXXIV de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. se prevé como obl igación de transparencia común de 
los sujetos obligados el publicar el inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión 
y propiedad. 

Ahora bien , en los Lineamientos técn icos generales para la publ icación. homologación y 
estandarización de la información de las obl igaciones establecidas en el ti tulo quinto y 
en la fracc ión IV del art iculo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonrl in 
Erales 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 
Internet y en la Plataforma Naciona l de Transparencia, en re lación con la fracción XXXIV 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, establecen los 
siguientes criterios para la publicación de in formación re lacionada con los bienes 
muebles 

Criterios sustantivos de conlenldo 
Rospecto de los bienes muebles se p~blicará : 

Cri terio 1 Ejerc icio 
Criterio 2 Periodo q ~e se informa (fecha de inicio y fecha de termioo con el formato 
dialm eSla~o) 

Critario 3 Descripci6n de l b,en (inc lu" marca y modelo o, en Su caso , se~a lar ~i corresponde 
a una pieza arqueológ ica, artisUca, histo"ca O de otra naturaleza) 
Criterio 4 COdigc de identif icacIÓn, en Su ca$O 
Cri terio 5 Inst,tuclÓn a cargo de l bien mueble, en Su caso 
Cri teri o 6 Número de Inventario 
Cri terio 7 Mon10 un itario de l b ien (precIO de adqUisic ión e valor contable) 

Inventario semestra l de aUn pr~cticadas I los bienes muebles especificando: 
Criteri o 8 E¡erclCio 
Criterio 9 PerIOdo que se informa (fecha de Inic io y fecha de termino con el lormato 
d i8lmeSla~o) 

Crite rio 10 OesCrlpc ión del bien 
Cri terio 11 Número de Inven tario 
Cri terio 12 Cau$a de alta 
Cri terio 13 Fecha con el formato dialmeSlallo 
Cri lorio 14 Valor de l boen a la fecha de l alta 
Inventario somestral do bajas practicadas a loa bienes mueblos ospeclrlcando' 
Crite rio lS E¡erclClO 
Crltorio 16 Periodo que se informa (focha de iniCio y fecha de té rmino con el formato 
dla!me$J'a~o) 

Criterio \7 DescripCión del bien 
Criterio 18 Numero do invontarlO 
Criterio 19 Causa do baja 
Cdterlo 20 Fecha de baja con el formato dl 8lmeSla~0 
Criterio 21 Valor del bien a la fecha de la baja 
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Expediente: RRA 491 0/16 
$ujoto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

De lO anterior, se advierte que si bien es cierto los sujelos obligados deben de publicar 
como obl igación de transparencia un invenlario de sus bienes muebles como lo es el 
equipo de cómpulo, no se observa que dentro de ellos deba obrar la información del 
interés del particular, a saber, la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media 
Access Control) de cada tarjeta o adaptador de red (WIFI, BLUETOOTH , 
ETHERNET). 

De todo lo antes expuesto. se desprende que el sujeto obligado acreditó un impedimenlo 
para contar con la información requerida de forma electrónica. 

Ahora bien. cabe recordar que cuando los sujetos obligados no cuenten con la 
información en el formato requerido. deberán de notificar a los particulares la 
disposición de la info rmación en todas las modalidades que permita la información 
de que se trate. 

Al respecto. el sujelo obligado precisó que no era posible ofrecer la modalidad de copia 
simple o copia certificada; lo anterior, debido a las caracterisl icas físicas de la 
información requerida. asi como del lugar donde se encuenlra. razón por la cua l la unica 
modalidad en que la cual se podia entregar era a través de consulta directa. 

A efecto de conocer la naturaleza de la información requerida, es necesario Iraer como 
hecho notorio el contenido del exped iente RRA 2296118' interpuesto en contra de la 
Secretaria de Gobernación. 

Lo anterior en términos del primer párrafo del articulo 92, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administ ra tivo. de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. en el que se dispone lo siguienle: 

• AI1(cu(o 92. la re!lOluci6n del recu rso se fu ndará en derecho ~ examinara todo . y cada uno 

de (0$ agravios hechos valer por el recurrente teniendo la autoridad l. facultad de invocar 
hechos nOlorlos pe ro. cuando uno 00 los agravIO' sea 5ul iciflnl8 para desvirtuar la va lidez 
del acto impugnado ba.tará COn el examen de d>cho punto ' 

'Vot_"" la _ .. , p'-'> .. ........ ""'0 .• , .. ~ .. ,....., .. <1M m;I"_ 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obl igado: Secretar ia de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comis ionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

En atención a lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia número XIX.lo.P.T. J14. 
emitida por Tr ibunales Colegiados de Circuito, publ icada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXII, de agosto de 2010, Novena Epoca , materia 
común. página 2023, del rubro y texto siguiente: 

'HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS 
EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS DIFERENTES DATOS E INFORMACiÓN 
CONTENIDOS EN DICHAS RESOLUCIONES Y EN LOS ASUNTOS QUE SE SIGAN ANTE 
LOS PROPIOS ÓRGANOS. 

Los hech<ls notooos Se encuentran pr~v IS!OS en e l articulo 88 del C6<Jigo Federa l de 
ProcedIm ien tos C i~ ile5, de apl'ca<;!Ón suplel ",ia a la Ley de Amparo. y pueden ser traido s a 
JUicio oficiosamente por la lIut",Ldad jurisdicciona l, aun sin Su in~ocaclÓn por la. panes Por 
ai ro lado, con. iderando el contenido y lo . alcances de la juri$pludencia 2a IJ 27197 de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus!icia de la NaCIÓn, publicada en el Semanano 
JudLC ial de la FederacIÓn y su Gaceta, Novena IOpoca, Tomo VI . ju lio de 1997. pagina 11 7, 
de ,ubro: 'HECHO NOTORIO LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL. LAS 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA' , res~lta Inconcuso que, en aplicad/m de este c"ta rlo , los 
Magistrado. integfllntes de los Tribunales Coleg iado. de Circu ito pueden invocar como 
noto"os en los términos descritOs, tanto las ejecuto, ias que emlt.eron como 105 dife rentes 
datos a inf"'moclÓn contenidos en d'chas resolucoones y en los n unlOS que se sigan ante 
los prop ios órganos y , en eSa VIrt ud, se trata de a.pecto. que pueden "atorarse de forma 
oficiosa e incluso sin Su invocación p.e r la8 partes, con independenCia de los beneficiOS 
procesa les o los sustantiVOS que Su valoracIÓn pud iera reportar en el acto en Que se 
Invoquen 

De tgual manera, la lesis aislada número 1.30.C. l 02 K. emitida por Tribunales Colegiados 
de Circuito. publ icada en el Semanario Judicial de la Federac ión y su Gaceta. Tomo 
XXXII . de febrero de 2011. Novena EpOCa, maleria común , página 2333, del rubro y texto 
siguiente: 

"HECHO NOTORIO. su INVOCACiÓN NO ES UN OERECHO DE LAS PARTES EN EL 
PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO SINO UNA FACUL TAO JURISDICCIONAL 
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Expediente: RRA 4910/18 
Sujet o o bligado: Secretaría de Desarrollo 
Agrario. Terr itorial y Urbano 

Folio de la solicitud : 0001500060018 
Comisionad o Ponente: Car los Alberto Bonnin 

Era les 

CONFERIDA AL JUEZ DE DISTRITO QUE NO OEBe APLICAR FRENTE A LA CARGA 
PROBATORIA QUE DERIVA DEL ARTIcULO 78 DE LA LEY DE AMPARO. 

Conforme a lo e.tab leCldo por la Suprema Corte de Jusl lCia de la NacIÓn, en relacIÓn a lo 
dispuesto en el articulo 88 del Código Federa l de Proced imien tos Civiles, de aplicacIÓn 

su ~etOrla a la Le~ de Amparo , los tribunales pueden Invocar hechos nOlOrlO$ aunque no 
hayan sido alegados O probados por las partes Tal es el caso de las sentencias que emite 
la autoridad judlC,a l federal en los juicios de amparo que se tram itan ante ella, de las que 
l ieoe cooocim ienlo por ra~On de sU actwidad y por &110, al $IIr notorio, la ley ex,me de Su 
pfueba, sin embafgo, su invocacIÓn no constituye un defecho de las partes, $ino una facu ltad 
del Organo jUrlsdK:cional federal qU<'! nO debe aplICar cuando $11 actuali~a la ob l,gaclÓn 
establecida en el articulo 76 de la Le1 de Ampafo, que cons iste an analizal el acto reclamado 
lal como apare~ca pfobado anle la auto,idad responsable, cuando la quajosa intervino como 
parte V estuvo en aptitud lega l de ofrecef tOdoS aquellos medios de prueba que a su intefés 
conv,niera en el JUicio de origen y el hecho notorio resp.ecto O<!I cual se alegue, ya . ea en el 
j~;clo de ampa'o biinstancial O en la fevisión de la sentencia ahl dictada que en Su caso se 
recurra, que debió se' invocado POf el Juez de Dlstrko, tiene POf objeto probar la lega lidad 
de la feferida sentenc,a o asp.ectos que debieron formar parte de la litIS del juieJo natural V 
probarse en esa oportunidad con las actuaciones y sentencoas que se hayan dictado en los 
diversos juicm de amparo relacoonado$ con ~juocoo prinCipal en el que se amit'lla resolueJOn 
reclamada , La contfovers ia de origen quedaría akerada si baJO el supuesto del hecho notorio, 
al Juez de amparo tuviefa que analizar la lega lidad dal acto COn al contenido dfI divetsas 
ajocutoriu dictadas en los juic,os de ga,antia$ que se a~,ma, se tramitaron ante el m,smo 
juzgador. Ademas, no debe pasar por allo que el hecho noto, io del que dicha autoridad tiene 
conoc,miento por razoo de su actividad jU rlsdtcclOnal, no constitu~e un defecho O<! las panes 
dent ro de l procedimiento dflljuicio de ampafO, porque es claro lo que se~ala el Citado numera l 
78 de la ley dfl la matena, corw:etniente a que el acto reclamado debe apreciarse tal come 
fue probado ante la autoridad responsable y, po' ende, no pueden admitirse n, tomarse en 
consideración en al juICio de garantias o en la feoi.1ón pruebas que no sa hubieren tendido 
ante dicha autoridad para comprobar los hechos que motivaron o Jueron objelo de la 
resolucIÓn reclamada, ni i!<1uellaB que nO sean de las consideradas necesafias pafa la 
fesoluclÓn del juicIO de ampafo. menOS aun cuando las pruebas de que sa trate el recurrente 
las e~h iba hu ta la revisión sin haberlas Off8Cldo en la audiencia constitucional 

Dentro de la sustanciación del recurso de rev is ión RRA 2296/18 , se reatizó una consutta 

a la D irección General de Tecnotoglas de la Información de este Inst ituto, a efecto de 

que aclarara. entre otras COSaS, la siguiente información: 
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6. Qué es una dirección MAC (Media Access Controt) 
7. Para qué SII·I/en las direccIOnes MAC (Media Access Con trot) 

8. Qué info rmaCIÓn es posible conoce ' a través de una dirección MAC (Med,aAccess Conlrol) 

En respuesta, la Dirección General de Tecnolog ías de la Información de este Instituto, 
manifestó lo siguiente: 

6 - ¿Qué es una direcCIón MAC (Med ia Access Cont rol)? 

L ~ dlre<:ción fisica es un término de uso común en la. redes de datos, para formar una red, 
los equipos de cómputo O dispoMr;os deben estar In terconectaoo. a lravés de una imerla. 
que les permIte comunicarse, esta ;nterlaz se conoce como ta rjeta de red o también 
denominada NIC (N etw'Or1< Interlace Controfler • Contfo lador de Interlaz IHIra redl Cada 
ta rleta de red NIC t"me astgnado un identificador único l lamado MAC (Med ie Access Control 
• control de acceso al medIO) o direcCIÓn l i. ica 

Las dlfe<:ClOnel MAC, como ldentlfi<=adOf, SOn Qrabadas en una memofla de.6Io lectura en 

la ta~eta de red 

7 · ¿Para qué sirven las direcc IOnes MAC (Med ia Access Control )? 

No eXi sten direCC iones l islCas (MAC) iQuales, Sin estos tdennlicadores ':micos seri a 
complicado detefmln31 a qu ién le se r~ entfegada dete,mmada InlormaclÓfl , por lo que 
cuando un equIpo o dlspos itl\to envla InformaclÓfl , ésta es encapsula~a agregando las 
direcCIOnes MAC Address del orogen y del destino La inlorm&eión nO se puede envIar o 
entrega r ae torma 3de<::uada en un3 red si no l iert<) esas direcc;ones 

En una red de área local (Ethernet), los eqU ipo' de una misma red no se comunICan con su 
dirección IP sino empleando Su direcci6n MAC 

8 · ¿Qué informac ión es pos ible conocer a través de una dirección MAC (Media Access 
Control)? 

Una direCCIÓn MAC esta formada por 48 bits y para mayor facilidad de su representOClÓn se 
uti liza el Sistema hexadecimal, por kl que se utIlizan 12 d igitos Los sel' primeros dlllltos 
hexadecimales, que SOn admInistrados por el IEEE (Insll1ute 01 Eleclr",a l and Eleclronics 

Pag ina 35 de 39 



'"'.'."' N",. , • • L d, 
T"·'e·""" ' , ~, ..... " ..... 
'''o~",",. r Pm' •• "",.'" 

l} • • ~ P .... ,~,.. 

Expediente: RRA 4910/18 
Sujeto obl igado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Fo lio de la solic itud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Enginoors -lnsllMo de ingenieros eléctricos y electr6n.c;os) , identifican al labr>canle o 
prove&dor y, de e$e modo, aba,ean el "Ident,ficador E.clus¡"'o de Q,ganlzad ón" (QUil. Los 
SeIS d iglloS hexadecomales ,estantes abarcan el número de serie de interfaz, u otro .alo, 
adm,n ist,ado por el p,ove&do, espedroco 

A partir de lo anterior, se desprende que cada tarjeta de red NIC (Network Interface 
Controller - COntrolador de interfaz para red). tiene asignado un identificador único 
llamado MAC (Media Access Control- control de acceso al medio). o dirección física, En 
ese sentido. las direcciones MAC , como identificador. son grabadas en una memoria de 
sólo lectura en la tarjeta de red y no existen direcciones iguales. 

Al respecto. una dirección MAC está formada por 48 bits y para mayor facil idad de su 
representación se utiliza el sistema hexadecimal, por lo que se utilizan 12 dígitos. Los 
seis primeros dígitos hexadecimales, que son administrados por el IEEE (Institute of 
Electricat and Electronics Engineers -Instituto de ingenieros eléctricos y electrónicos) , 
identifican al fabricante o proveedor y, de ese modo. abarcan el "Identificador Exclusivo 
de Organización" (QUt), Los seis digitos hexadecimales restantes abarcan et número de 
serie de interfaz. u aIro vator administrado por el proveedor espeCif icO. 

Ahora bien. con el objeto de poder conocer la forma en que se pude obtener la 
información del interés del part icular. es decir, la dirección MAC o dirección fisica, ese 
Insti tuto real izó un ejercicio a efecto de poder obtener dicha información. 

En ese tenor. en Microsoft Windows. se siguió la siguiente ruta: ' Panel de Control". 
-Redes e Internet". 'Centro de redes y recursos compartidos", -Conexión de área local", 
y finalmente en el apartado "detalles" y se pudo obtener. la siguiente información: 

-~ .. _ ... 
~-

x 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Terr itorial y Urbano 
Fol io de la solicitud : 00015000600 18 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 
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De todo lo antes expuesto, se desprende que la información interés del particular , esto 
es , la dirección MAC (por sus siglas en ingles Media Access Control) de cada tarjeta o 
adaplador de red (W IFI , BLUETOOTH, ETHER NET), Linicamente es posible obtener la 
ingresando a cada equ ipo de cómputo, 

En tal " irtud, tal como lo sei1a ló el sujeto obligado la Linica modalidad en que se puede 
entregar la información requerida por el particular, es mediante consulta directa; to 
anterior, atendiendo a las caracter isticas fisicas de la misma. 

Por lo tanto, la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territor ial y Urbano, cumplió con su 
obligación de transparencia, al poner a disposición del part icular la información de su 
inlerés en la Linica modalidad de entrega que lo permite , siendo esta la consulta directa. 

En las apu ntadas consideraciones, se advierte que los agravios del part icular han 
quedado solventados toda vez que una vez interpuesto el presente medio de 
impugnación el sujelo obligado modificó su respuesta y remitió le remit ió una relación 
con los nLimeros de serie de cada uno de los equipos de cómputo con los que cuenta: 
proporcionó los dos Servidores DNS (Domain Name System) que util iza el sujeto 
obligado; asimismo, satisfizo el derecho de acceso a la información del recurrente, al 
poner a disposición la información referen te a la direCCiÓn MAC (por sus siglas en ingles 
Media Access Control) de cada tarjeta o adaptador de red (WIFI , BLUETOOTH, 
ETHERNET). de cada uno de los eq uipos de cómputo , en la Linica modalidad de entrega 
que permite dicha información. 

En ese orden de ideas. en el presente caso se cumplen con los elementos para el 
sobreseimiento; el primero se refiere a la actividad del sujeto obligado consistente en la 
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Expediente: RRA 4910118 
Sujeto obligado: Secretaria de Oesarrollo 
Agrario. Terr itorial y Urba no 
Folio de ta sotici tud : 0001500060018 
Comisionado Ponente: Cartos Atberto Bonnin 
Erales 

mOdificación o revocación de su acto o resOlución original y. en segundo término. que la 
impugnación quede sin efecto o sin materia. 

En este sentido, la existencia y subsistencia de un litigio entre las partes. es decir. un 
conflicto u oposición de intereses entre ellas. constituye la materia del proceso; por elio. 
cuando ta l ci rcunstancia desaparece, esto es. el litigio. en virtud de una modificación o 
revocación del sujeto obligado. la controversia queda sin materia . 

En tal virtud , toda vez que el sujeto obligado acreditó haber enviado al particu lar al medio 
electrónico autorizado para recib ir noti ficaciones en el presente medio de impugnación. 
la modificación de su respuesta inicia l, se considera que la impugnación que se dirime 
ha quedado sin materia. 

Por todo lo antes e~puesto. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157. fracción 
I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, se considera 
procedente sobreseer el presente recurso de revisión, en virtud de que se actualiza la 
hipótesis normativa prevista en la fracción 111 . del articulo 162, del citado ordenamiento 
legal. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisión. de conformidad con lo 
establecido en la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al recurrente en la dirección sel\alada 
para ta les efectos, y a través de la Herramienta de Comunicación , al Comité de 
Transparencia del sujeto obligado. a través de su Unidad de Transparencia. 

Así. por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Naciona l de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 
Javier Aculla llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford. Blanca lilia Iba rra Cadena, María 
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E.,pediente; RRA 49tOl18 
Sujeto obligado: Secretaria de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano 
Fo lio de la sol icitud: 0001500060018 
Comisionado Ponente: Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

Patricia Kurczyn Villalobos. Rosendoevgueni Monterrey Chepov. Joel Salas Su;fJ rez. con 
voto particular y Carlos Alberto Bonnio Erales, siendo ponente el ult imo de los 
menCIonados, en sesión celebrada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, ante 
Hugo Alejandro Córdova Oiaz, Secretario TécrlIco del Pleno 

, 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

-3. ~~ 
Carlos Albe¿ro ~ 

Er,,1es 
Comisionado 

Ford 
Comisionado 

Comisionada 

,~~ Q , p:--'~---: 
• Rosen oO'<1luenr - Joel ~s su·?rez 
~~rrey CHepov CoFnlslon"do 

(" Comisionado 

e 
Hugo Aleja ') r 
SecrctarlorTéc 

",-~va Diaz 

Esta 10j8 corresponde a la resoluClÓll del recu,1O de ,evosoón RRA ~91 0118, emrtoda POr el Pleno dellnstrtuto 
Naoon.t de T'an$pa'enclil, AcCHO ... Inlormaco6ro y P'OleccfÓfI ~ Dalos PefIOMln, 11 dilclsla" da 
a<:lIlbrt de d os mil dl'cloc ho 
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Sujeto obligado ante el cual 10 prelentó la 
lollcitud: Secretaria de Desarrollo Agrano. 
Territorial y Urbano 
Folio de la sol icitud: 00015000600 18 
Numero de expediente : RRA <1 910118 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Era~s 

Voto particular del Comisionado Joel Salas Suérez. elaborado con 
fu ndamen to en el articulo 18. fracciones XII y XV del Estatuto Orgénico del 
Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protocclón de 
Datos Personilles. respecto de liI resolución del recurso de revisión número 
RRA 4910118, interpuesto en contra de liI Secretilriil de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, votado en la sesión plenilriil de fecha 17 de octubre de 
2tl 18. 

En relación con este asunto. la mayoría de miS colegas integrantes 001 Pleno de 
este Inslltuto consideró procedenle sobreseer el recurso de reVISión interpuesto en 
contra de la respuesta emitida por la Secretaria de Desarrollo Agrario. Terri torial y 
Urbano (SEDATU). 

Sin embargo. emito el presente voto particular ya que no estoy de acuerdo con el 
análisis rea lizado a la respuesta complementaria. toda vez que las litis del presente 
asunto consistlan únicamente en la inexistenciil de parte de la información. la 
entrega de información incompleta y que no correspondo con lo peticionado. 

En relación con lo antenor. cabe recordar que mediante su respues ta primigenia el 
sujeto obligado no proporcionó la tolalidad de la información requerida: 1'10 obstante. 
dicho acluar fue modifICado en alcance. pues la SEDATU remitió ala particular una 
respuesta complementaria mediante la cual proporcionó la información fallante y 
que inicialmenle 1'10 coincidla con lo peticionado; asimismo. respecto a parte de la 
documentación requerida. notificó el cambio de modalidad de entrega de la misma. 
de formato electrónico a consulta directa_ 

Al respecto, el articulo 93 de la Ley Federal de Procedimiento Admll'l istrat ivo, 
supletoria en la materia. ordena que no se pueden revoca r o modificar los actos 
administrativos en la parte no impugnada por el recurrente 

Ello. pues las resoluciones de este Instituto deben limitarse a resolver sobre lo 
expresamente Impugnado por los recurrentes, pues. lo conllario. implica que se 
desborde la litis del asunto. 

Tomando en cuenta lo anterior. las resoluciones de este Instituto deben cenirse a 
anal izar aquello que los particulares expresen como agravios. 

ASimismo. es importante recordar que todas las resoluciones emitidas por cualqUier 
autoridad deben guardar congruencia. entendiendo ésta como la coincidencia Que 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solic itud: Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano 
Folio de la solicitud : 0001500060018 
Nu mero de ellped iente: RRA 4910/18 
Comisionado Ponente : Carlos Alberto Bonnin 
Erales 

debe ell istir entre lo resuelto en un procedimiento con ta litis planteada por las 
partes, sin introducir aspectos ajenos a la con,trovers ia que se pretende resolver: 
cuestión que considero, no aconteció en el caso particutar, 

Por tanto, en et presente asunto si bien debe sostenerse el sentido de la resotución, 
pues el sujeto obligado modificó el acto impugnado dejando sin materia el mismo, 
considero que no se debió analizar la procedencia del cambio de modalidad de 
entrega de la información. lo anterior, pues el recurrente tiene a salvo el derecho 
para impugnar, en un nuevo recurso de revisión, la información que la SEDATU 
haga de su conocimiento mediante alcance, 

A partir de los razonamientos vertidos, formulo el presente voto particular en re laciórl 
COrl la delermirlación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto, erl tarlto 
que rlO resu ltaba procederl te el análisis al cOrl tenido de la modificación a la 
respuesta inicial. 

Respetuosamerlte 
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